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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 536
Mayo 5 de 2O11

Por el  cual  se aprueba la actual ización de ser ies hidrológicas del  Sistema Eléctr ico
co lombiano de l  año 2010

El Consejo Nacional  de Operación en uso de sus facul tades legales,  en especial
las confer idas en el  Art ículo 36 de la ley 143 de L994, el  Anexo general  de la
Resolución CREG 025 de 1995, y según lo acordado en la reunión 344 de mayo 5
d e  2 0 1 1  y ,

CONSIDERANDO:

1. Que el  Acuerdo 10 del  29 de enero de 1999 estableció los plazos de envío de
la información hidrológica de los agentes generadores hidrául icos del  SIN.

2.  Que el  Acuerdo 159 del  30 de agosto de 2001 aprobó el  procedimiento de
actual ización y modif icación de la información hidrológica.

3.  Que en cumpl imiento del  Acuerdo 159 de 2001 y dentro de los plazos previstos
en el  Acuerdo 10 de 1999, las empresas URRA, EMGESA, CHEC, EPSA, ISAGEN,
CHIVOR y EEPPM, entregaron al  CNO, al  Subcomité Hidrológico y de Plantas
Hidráu l i cas  y  a l  CND,  la  in fo rmac ión  de  cauda les  med ios  mensua les  de l  año 2010,
correspondiente a las s iguientes ser ies:  Urrá,  Guavio,  Betania,  Sisga (enero a
sept iembre de 2010),  Tominé, Neusa, Baraya (enero a sept iembre de 2010),  Río
Blanco, Checua, Teusacá, Fi lo de Agua Al icachín,  Chuza, San Francisco, La
Estrel la,  Faguacampoalegre (San Eugenio),  Campoalegre,  Chinchiná, Al to
Anchicayá, Cal ima, Digua, Prado, Salvaj ina,  San Carlos,  San Lorenzo, Miel  I ,
Guar inó (años 2OO7 a 2010),  Batá,  Rucio,  Negro,  Tunj i ta,  Nare,  Guatapé,
Guadalupe, Grande, Tenche, Concepción, Porce2 y Porce3.

4.  Que el  Subcomité Hidrológico y de Plantas Hidrául icas,  durante sus sesiones
ordinar ias zLL,2I2,2I3 y 2t4 del  18 de enero,  10 de febrero,  10 de marzo y 11
de abr i l  de 2011 respect ivamente,  consideró que las anter iores empresas
cumpl ieron sat isfactor iamente con el  procedimiento de actual ización de
información hidrológica,  establecido por el  CNO mediante Acuerdo 159 y que las
empresas declararon que los procedimientos y métodos de medición y cálculo no
habían sufr ido modif icación alguna desde la úl t ima presentación al  Subcomité.

5.  Que mediante comunicación del  15 de marzo de 2011 EMGESA informó al  CNO
que "Para la actualización de las series de caudales mensuales Sisga y Baraya del
año 2010 se requiere de información de estaciones hidrométricas del IDEAM, la
cual a ta fecha se encuentra parcialmente disponible" por lo que solicitó la
ampl iación del  p lazo para la actual ización de los períodos octubre a dic iembre de

ACUERDO 53ó
1



CONSEJO NACIOI{AL DE OPERACION
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2010 de las ser ies de caudales medios mensuales de Sisga y Baraya, hasta el  31
de mayo de  2011.

6.  Que mediante el  Acuerdo 529 de 2011 se aprobó la ampl iación hasta el  31 de
mayo de 2011, del  p lazo máximo de erntrega de la información hidrológica de los
períodos octubre a dic iembre de 2:010 de las ser ies de caudales medios
mensua les  de  S isga y  Baraya so l i c i tada por  Emgesa S.A.  E .S.P.

7 .  Que e l  Comi té  de  Operac ión  en  su  reun ión  211 de l  28  de  abr i l  de  2011 eva luó
y emit ió concepto favorable a la expedic ión del  presente Acuerdo.

ACUERDA

PRIMERO: Aprobar la actual ización del  año 2010 de las ser ies hidrológicas de
Urrá,  Guavio,  Betania,  Sisga (enero a sept iembre de 2010),  Tominé, Neusa,
Baraya (enero a sept iembre de 2010),  Río Blanco, Checua, Teusacá, Fi lo de Agua
Al icachín,  Chuza, San Francisco, La t ist re l la,  Faguacampoalegre (San Eugenio),
Campoalegre,  Chinchiná, Al to Anchic iayá, Cal ima, Digua, Prado, Salvaj ina,  San
Carlos,  San Lorenzo, Miel  I ,  Guar inó (años 2007 a 2010),  Batá,  Rucio,  Negro,
Tunj i ta,  Nare,  Guatapé, Guadalupe, Grande, Tenche, Concepción, POrce2 y
porce3. Esta información se encuentra en el  anexo 1,  que hace parte integral  de
este Acuerdo.

SEGUNDO: Las actual izaciones de que trata el  presente Acuerdo, adic ionan y

complementan las ser ies hidrológicas avaladas mediante Acuerdos CNO
anter iores y serán consideradas en conjunto como las ser ies histór icas a ser
ut i l izadas en el  p laneamiento energét i r :o.

TERCERO: El  presente Acuerdo r ige a part i r  de la fecha de su expedic ión,

El  Presidente, El Secretario Técnico,

RMAN GARCIA VALE
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